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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES  
 
 
A la Señora Ministra 
 
 
Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 
(Organismo ejecutor del Programa de Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil 
financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo Contrato de Préstamo 4607/OC-EC) 
 
 
Quito, 15 de junio del 2021 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros del Programa de Inversión en Calidad de los Servicios de 
Desarrollo Infantil (en adelante el “Programa”) financiado con recursos provenientes del Contrato de 
Préstamo 4607/OC-EC del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (en adelante el “Organismo Ejecutor”), que comprenden el estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados y el estado de inversiones acumuladas (en adelante “estados 
financieros”), por el año terminado al 31 de diciembre del 2020, así como un resumen de las políticas 
contables significativas y otras notas explicativas. Esta información financiera ha sido preparada por la 
Administración del Programa de acuerdo con las bases contables descritas en la Nota 2. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros del Programa de Inversión en Calidad de los Servicios de 
Desarrollo Infantil han sido preparados en todos los aspectos importantes, por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2020, de conformidad con las bases contables descritas en la Nota 2 de los estados 
financieros. 
 
 
Fundamentos de la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.  
  
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 
 
 
Independencia 
 
Somos independientes del Programa Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil 
financiado con recursos provenientes del Contrato de Préstamo 4607/OC-EC del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), ejecutado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, de conformidad con el 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
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para Contadores, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requisitos. 
 
 
Párrafo de énfasis - Bases contables y restricción de distribución 
 
 Bases contables. -  Llamamos la atención a la nota 2 de los estados financieros, la cual describe 

las bases de contabilidad aplicadas. Los estados financieros son preparados conforme a los 
requerimientos del BID a través del contrato de préstamo 4607/OC-EC. El estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados y el estado de inversiones acumuladas que se acompañan no 
corresponde a un conjunto completo de estados financieros preparados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
 Restricción de distribución y uso. - Los estados financieros del Programa han sido preparados por 

el Organismo Ejecutor para su presentación ante el BID; en consecuencia, no deben ser usados 
para otros propósitos. 

 
Estos asuntos, no califican nuestra opinión de auditoría. 
 
 
Responsabilidad de la Administración del Programa por los estados financieros 
 
La Administración del Programa Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil es 
responsable de la preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo con las bases 
descritas en la Nota 2 según lo requerido por el artículo 7.03 del Contrato de Préstamo BID 4607/OC-EC 
y del control interno necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de 
distorsiones significativas, debido a fraude o error.  
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
del Programa de continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos 
que la Administración tenga la intención de liquidar el Programa o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa más realista para evitar el cierre de sus operaciones. 
Los encargados de la Administración del Programa son los responsables de la supervisión del proceso de 
elaboración de los estados financieros del Programa. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 
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material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente influir en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos 
nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También como parte de nuestra auditoría: 
 
 Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude 

o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración 
del control interno. 
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del control interno del Programa. 

 
 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como las respectivas 

estimaciones y divulgaciones efectuadas por la Administración del Programa. 
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración del Programa, para 
la continuidad de la ejecución de las operaciones del Programa de acuerdo con las características 
y el plazo del Contrato de Préstamo y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa para continuar 
ejecutando sus actividades bajo el principio contable de empresa en marcha. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden llevar a que el Programa no continúe ejecutando 
sus actividades dentro del plazo y características del Contrato de Préstamo. 

 
 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 

la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
correspondientes de modo que logran su presentación razonable. 
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Comunicamos a los responsables de la Administración del Programa en relación con otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de las auditorías planificadas y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 
 
 
 
 
 
PricewaterhouseCoopers del Ecuador Cía. Ltda. 
 
 
 
 
 
Christian Enríquez P.  
Socio 
No. de Licencia Profesional: G.13.252 
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PROGRAMA INVERSIÓN EN CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL FINANCIADO POR EL BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO (BID) (CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4607/0C-EC) EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL 
 
ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS  
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
 

BID Aporte Local Total BID Aporte Local Total BID Aporte Local Total
Efectivo recibido     
  Anticipo de Fondos BID 3,773,355               -                         3,773,355               -                         -                       -                         3,773,355               -                         3,773,355         
  Aporte local -                         110,789                  110,789                  -                         60,837                 60,837                    -                         171,626                  171,626            

  Efectivo recibido durante el período 3,773,355               110,789                  3,884,144               -                         60,837                 60,837                    3,773,355               171,626                  3,944,981         

  Efectivo recibido acumulado 3,773,355               110,789                  3,884,144               -                         60,837                 60,837                    3,773,355               171,626                  3,944,981         

Desembolsos efectuados

  Componente I - Calidad de servicios de desarrollo infantil -                         -                         -                         2,252,181               -                       2,252,181               2,252,181               -                         2,252,181         
  Componente III - Marco normativo institucional para la niñez 10,500                    110,789                  121,289                  120,882                  60,837                 181,719                  131,382                  171,626                  303,008            
  Auidtorías, administración, evaluaciones -                         -                         -                         -                         -                       -                         -                         -                         -                    

  Pagos efectuados durante el período 10,500                    110,789                  121,289                  2,373,063               60,837                 2,433,900               2,383,563               171,626                  2,555,189         

  Desembolsos efectuados acumulado 10,500                    110,789                  121,289                  2,373,063               60,837                 2,433,900               2,383,563               171,626                  2,555,189         

Excedente de fondos recibidos sobre pagos efectuados 3,762,855               -                         3,762,855               (2,373,063)             -                       (2,373,063)             1,389,792               -                         1,389,792         

Movimiento año 2020 Acumulado al 31 de diciembre del 2020
Por el período comprendido entre el 12 de marzo y el 31 de 

diciembre del 2019

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 

 
 
 
 

Mgs. Daniela Pardo 
Gerente Proyecto 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

  Ing. Ana Lucia Ortiz Vivas 
Especialista Administrativa Financiera 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

ANA LUCIA 
ORTIZ VIVAS
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PROGRAMA INVERSIÓN EN CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL FINANCIADO POR EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) (CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4607/0C-EC) EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
 
ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS  
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Préstamo Aporte Préstamo Aporte Préstamo Aporte
BID Local Total BID Local Total BID Local Total

Componente 1.  Calidad de los servicios de desarrollo infantil
Material pedaógico y guias prácticas -                 -                   -                 2,252,181       -                 2,252,181       2,252,181       -                 2,252,181       

Componente 3. Marco normativo institucional para la niñez
Capacitaciones 10,500            110,789           121,289          120,882          60,837            181,719          131,382          171,626          303,008          

Total inversiones realizadas 10,500            110,789           121,289          2,373,063       60,837            2,433,900       2,383,563       171,626          2,555,189       

Inversiones realizadas por el año terminado al 31 
de diciembre del 2020

Inversiones acumuladas por el año terminado al 31 
de diciembre de 2020

Categoría de Inversión

Inversiones acumuladas por el período comprendido 
entre el 12 de marzo y 31 de diciembre del 2019

 

 
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

Mgs. Daniela Pardo 
Gerente Proyecto 

Ministerio de Inclusión Económica y Socia 

  Ing. Ana Lucia Ortiz Vivas 
Especialista Administrativa Financiera 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 
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PROGRAMA INVERSIÓN EN CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL FINANCIADO POR EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) (CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4607/0C-EC) EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
 
ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS  
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
 

Préstamo Aporte Préstamo Aporte Préstamo Aporte
BID Local Total BID Local Total BID Local Total

Componente 1.  Calidad de los servicios de desarrollo infantil
Material pedaógico y guias prácticas 2,252,181       -                 2,252,181       30,674,523     -                 30,674,523     28,422,342     -                 28,422,342     

Componente 2. Calidad de la gestión de los servicios de desarrollo 
infantil

Diseños técnicos y adquisiones de equipos -                 -                 -                 5,724,666       -                 5,724,666       5,724,666       -                 5,724,666       

Componente 3. Marco normativo institucional para la niñez
Capacitaciones 131,382          171,626          303,008          2,905,748       158,060          3,063,808       2,774,366       (13,566)          2,760,800       

Auditorías, administración, evaluaciones

Auditorías, administración, evaluaciones -                 -                 -                 2,537,003       -                 2,537,003       2,537,003       -                 2,537,003       

Total inversiones realizadas 2,383,563       171,626          2,555,189       41,841,940     158,060          42,000,000     39,458,377     (13,566)          39,444,811     

Presupuesto Vigente (1) Inversiones por ejecutar

Categoría de Inversión

Inversiones acumuladas por el año terminado al 31 
de diciembre del 2020

 
 
(1) Ver nota 1 b). 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros. 
 
 
 
 
 

Mgs. Daniela Pardo 
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1. INFORMACION GENERAL 
 

(a) CONTRATO DE PRESTAMO  
 

i. Estrategia de fortalecimiento a nivel país 
 
El Programa Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil, está enmarcado en el Proyecto, 
“Fortalecimiento, Ampliación, e Innovación de los Sistemas de Desarrollo Infantil Estrategia Nacional 
Misión Ternura”, el cual con fecha 13 de diciembre del 2018 mediante oficio No. SENPLADES-2018-
1410-OF, se obtiene dictamen de prioridad con un plazo de ejecución de enero 2019 a diciembre 2023, 
con financiamiento de crédito externo y recursos fiscales. 
 
Este Proyecto general “Misión Ternura” busca promover el bienestar humano desde la gestación y 
durante los primeros 5 años de vida de niños y niñas. Para alcanzarlo, se articulan las acciones 
interinstitucionales en las que participa el Estado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la 
sociedad, la comunidad y la familia. El 26 de marzo del 2019 la máxima autoridad del Ministerio del 
Inclusión Económica y Social, a través de acuerdo ministerial No. 082 declaro como proyecto 
emblemático a “Fortalecimiento, Ampliación, e Innovación de los Sistemas de Desarrollo Infantil 
Estrategia Nacional Misión Ternura”. 
 

ii. Contrato de Préstamo Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 
El 12 de marzo de 2019 el Gobierno del Ecuador suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) el contrato No. 4607/OC-EC con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para cooperar en la 
ejecución del Programa de Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil, enmarcado en el 
Proyecto, “Fortalecimiento, Ampliación, e Innovación de los Sistemas de Desarrollo Infantil Estrategia 
Nacional Misión Ternura”, el cual será llevado a cabo en su totalidad por el Gobierno del Ecuador por 
intermedio del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES).  
 
El costo total del Programa de Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil asciende a un 
monto de USD57,521,720, los cuales serán financiados a través del préstamo otorgado por el BID de 
USD50,000,000 suscritos con el Gobierno del Ecuador, y USD7,525,720 como contribución del Gobierno 
del Ecuador al desarrollo del Programa (aporte local), sin que esta estimación implique limitación o 
reducción de la obligación del Prestatario. 
 
El 5 de abril de 2019 el MIES, a través del Acuerdo Ministerial 085-19, expide, aprueba y oficializa el 
Reglamento Operativo del Proyecto financiado con recursos del Contrato de Préstamo 4607/OC-EC del 
BID.  
 
Mediante el oficio CAN/CEC-517/2019 del 22 de mayo de 2019 emitido por el BID, una vez que el MIES 
cumplió las condiciones previas al primer desembolso, procede a la declaratoria de elegibilidad para 
desembolsar los recursos del Contrato de Préstamo 4607/OC-EC del BID. El desembolso inicial es de 
USD3,773,355 y fue receptado por el MEF el 30 de septiembre del 2019, cuyo destino es financiar el 
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Componente I - Calidad de los servicios de desarrollo infantil por USD2,252,180, el Componente III – 
Marco normativo institucional para la niñez por USD131,382 y anticipos de fondos por USD1,389,793. 
 

(b) MODIFICACIONES, REPROGRAMACIONES Y CANCELACIONES 
 
El 20 de noviembre de 2020 se celebra entre la República del Ecuador y el Banco Interamericano de 
Desarrollo el Contrato Modificatorio, en el cual se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de 
préstamo 4607/OC-EC: 

 
Se modifica el literal (a) de la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo 
“CLAUSULA 4.01. Aporte Local. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 de las Normas 
Generales, el monto del Aporte Local se estima en el equivalente de ciento cincuenta y ocho mil setenta 
Dólares (USD158.060) 

 
Se modifica el cuadro de costos incluido en el párrafo 3.01 del Anexo Único, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

Préstamo Contraparte Préstamo Contraparte Préstamo Contraparte
BID Local Total BID Local BID Local Total

Componente 1

Calidad de los servicios de desarrollo infantil 34,736,800       4,168,416         38,905,216       (4,062,277)                (4,168,416)                30,674,523       -                    30,674,523       

Componente 2

Calidad de la gestión de servicios de desarrollo infantil 7,047,220         1,145,666         8,192,886         (1,322,554)                (1,145,666)                5,724,666         -                    5,724,666         

Componente 3:

Marco normativo e institucional para la niñez 7,247,580         869,710            8,117,290         (4,341,832)                (711,650)                   2,905,748         158,060            3,063,808         

Auditorías, administración, evaluaciones:

Auditorías, administración evaluaciones 968,400            1,337,928         2,306,328         1,568,603                 (1,337,928)                2,537,003         -                    2,537,003         

50,000,000       7,521,720         57,521,720       (8,158,060)                (7,363,660)                41,841,940       158,060            42,000,000       

Presupuesto al 31 de diciembre del 2020

Componente de inversión

Presupuesto al 31 de diciembre del 2019  Modificaciones al presupuesto 

 
 

(c) APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros del Programa de Inversión en Calidad de los Servicios de Desarrollo Infantil por el 
período comprendido entre el año terminado al 31 de diciembre del 2020, han sido preparados y aprobados 
para su emisión el 14 de junio del 2021 y serán presentados al Ministro del Ministerio de Inclusión Económica 
y Social para su aprobación en una fecha posterior. 
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(d) OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA  
 
El objetivo general del Programa de acuerdo con el contrato de préstamos firmados con el BID es mejorar la 
calidad de los servicios públicos de desarrollo infantil y su gestión, los mismos que son prestados en diferentes 
modalidades de atención, incluyendo los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) y Creciendo con 
Nuestros Hijos (CNH). 
 
Para el logro del objetivo previsto, el Programa contempla la ejecución de los siguientes componentes: i) 
Calidad de los servicios de desarrollo infantil; ii) Calidad de la gestión de los servicios de desarrollo infantil; 
iii) Marco normativo institucional para la niñez; y, iv) Auditorías, administración, evaluaciones 
 

(i) Componente I: Calidad de los servicios de desarrollo infantil. 
 
Este componente tiene como objetivo mejorar la calidad estructural y de procesos de los servicios de 
desarrollo infantil. Con los recursos del Programa se financiarán las siguientes actividades: (i) la adquisición 
de material pedagógico y de juego para los CDI y CNH; (ii) la elaboración e implementación de contenidos 
nuevos o actualizados en forma de guías prácticas de actividades para los CDI y CNH; (iii) la elaboración e 
implementación de currículos y esquemas de capacitación para el desarrollo de competencias de 
educadores y coordinadores de CDI y CNH; (iv) el diseño e implementación operativa de servicios 
profesionales de acompañamiento y mejora continua con mentores que visitan y acompañan a los 
educadores en la aplicación de las guías y políticas de gestión; y (v) el diseño de un mecanismo de 
monitoreo para los proveedores públicos y privados de servicios de desarrollo infantil.  
 
En la elaboración de guías de actividades para la atención a niños en CDI y CNH y de la capacitación 
respectiva de personal, se prestará especial atención a las oportunidades de incluir aspectos de género y 
diversidad en los contenidos. 
 

(ii) Componente II: Calidad de la gestión de los servicios de desarrollo infantil. 
 
Este componente tiene como objetivo fortalecer la calidad de la gestión de los servicios de desarrollo 
infantil. Dicho fortalecimiento eta dirigido a mejorar los criterios, el proceso y el monitoreo de la 
asignación de recursos del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) a las unidades de atención, 
a través de las siguientes actividades: (i) diseño técnico y operativo de mecanismos de priorización de 
usuarios de CDI y CNH por pobreza y vulnerabilidad y para la asignación de cupos y búsqueda activa de 
usuarios priorizados, incluyendo un protocolo de flujos operativos como guía para el personal de CDI y 
CNH; (ii) adquisición de computadoras, impresoras y tabletas para el levantamiento de la ficha del 
Registro Social y otros datos del MIES por personal operativo de los CDI y CNH; (iii) diseño técnico y 
operativo de un nuevo modelo de cooperación entre el MIES y los proveedores de servicios que regule la 
selección, transferencia financiera, supervisión y evaluación del MIES con los proveedores externos 
("cooperantes"); (iv) desarrollo de un sistema informatizado de rendición de cuentas sobre gastos y 
coberturas de los proveedores de CDI y CNH, incluyendo la adquisición de equipamiento informático y 
capacitación de usuarios, con el fin de monitorear la asignación presupuestaria; y (v) desarrollo de un 
tablero de control de indicadores del Sistema Integrado de Información del MIES a nivel municipal que 
permita el seguimiento nominal de cada niño.  
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(iii) Componente III: Marco normativo institucional para la niñez. 
 
Este componente tiene como objetivo fortalecer el marco normativo e institucional de protección de la niñez 
en el nivel central y local. Por un lado, se propone financiar iniciativas legales que incluyen insumos para la 
elaboración de la normativa nacional de niños, niñas y adolescentes como, por ejemplo, una propuesta 
técnica de contenidos para el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia (CONA). 
 
De otro lado, se apoyará el fortalecimiento de la estructura institucional local para la protección de derechos 
de los niños, niñas y adolescentes como está prevista en la legislación nacional, mediante la capacitación 
presencial y a distancia de actores de gobiernos locales, gobierno central y la sociedad civil en el 
seguimiento y la formulación de políticas públicas para la niñez 
 
Finalmente, se financiarán encuestas y evaluaciones que buscarán reducir la brecha de información y datos 
sobre la situación de la niñez y la efectividad de programas en Ecuador que alimenten la formulación de 
políticas públicas en esta área.  Estos estudios incluyen: (i) un módulo de desarrollo infantil a incluirse en la 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT); y (ii) evaluaciones de impacto de los servicios CDI y 
CNH apoyados por el Programa. 
 

(iv) Auditorías, administración, evaluaciones. 
 
Se financiará costos de evaluación y monitoreo, auditorías, administración e imprevistos. 
 

(e) EJECUCIÓN DEL PROGRAMA APROBADO POR EL BID 
 
Durante el año 2020, la ejecución se ha llevado a cabo por un monto total de USD2,433,900 (2019: 
USD121,289). Los cuales se componen de: fondos BID por USD2,373,063 (2019: USD10,500) y fondos 
de contraparte local por USD60,837 (2019: USD121,289). 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se realizaron las siguientes actividades por componente de acuerdo a 
como se presenta el detalle: 
 
Ejecución por componentes 
 

(i) Componente 1: Calidad de servicios de desarrollo infantil 
 

2020 2019
Tipo de Gasto Aporte BID Aporte BID

Adquisición de material pedagógico (1)           2,252,181 -                    

 
 
(1) El monto total invertido en este componente es de USD2,252,180 con aporte BID, los cuales fueron 

destinados como anticipos para la adquisición de material lúdico y didáctico para Centros de 
Desarrollo Infantil (CDI) y Unidades Creciendo con Nuestros Hijos (CNH), equipamiento para trabajo 
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con gestantes - Primera fase; así como la impresión de material didáctico y/o curricular para CDI y 
CNH Primera fase. 

 
(ii) Componente 3: Marco normativo e institucional para la niñez 

 
Actividades del Componente III: Corresponden al pago del producto 1 en el contrato de consultoría 
“Asistencia técnica especializada para la elaboración de un proyecto de ley para la implementación de la 
política nacional para el desarrollo integral de primera Infancia” y anticipos de servicios de capacitación, los 
cuales se encuentra distribuido de la siguiente manera: 
 

Tipo de Gasto Aporte BID Aporte Local Aporte BID Aporte Local

Servicios de logísitica 79,982              2,597               -                     6,061                  
Consultorías 40,900              -                   10,500                6,168                  
Capacitaciones -                    58,240             -                     98,560                

120,882            60,837             10,500                110,789              

2020 2019

 
 

(f)  COMPARACIÓN ENTRE EL PRESUPUESTO Y EL COSTO DE LAS INVERSIONES 
 
Al 31 de diciembre del 2020 mantiene un total de inversiones acumuladas por USD2,555,181 (2019: 
USD121,289), conformado por fondos BID por USD2,383,563 (2019: USD10,500) y aportes de contraparte 
local por USD171,626 (2019: USD110,789). 
 
Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2020 presentan recursos no invertidos 
en relación con el presupuesto del contrato de préstamo por un valor de USD39,458,377 de fondos BID y un 
excedente en la  ejecución de fondos de contraparte local por  USD13,566. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros del Programa 
se detallan a continuación. 
 

a. Preparación de los estados financieros - 
 
La Administración del Programa ha preparado el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones con base en el efectivo recibido y pagado, lo cual constituye una base contable 
integral diferente de las Normas Internacionales de Información Financiera. El Programa presenta para 
reconocimiento del BID, gastos incurridos por el MIES con recursos de anticipos de fondos a ser 
reembolsados por el BID, siempre que los mismos cumplan con una serie de requisitos establecidos por 
dicha Entidad.  
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b. Efectivo recibido - 
 
Se registran por fuente de financiamiento (Banco Interamericano de Desarrollo – BID, y Aporte Local), los 
fondos provistos para cubrir las inversiones programadas en el Contrato de Préstamo. Corresponden a 
los fondos provistos por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, y los aportes locales entregados 
por la República del Ecuador (a través de Ministerio de Inclusión Económica y Social como Organismo 
Ejecutor). 
 

c. Desembolsos efectuados (Inversiones) - 
 
Los desembolsos efectuados se reconocen en las inversiones en los estados financieros una vez que han 
sido presentados al Organismo multilateral (BID) y aprobado por éste en los casos aplicables, 
independientemente de la fecha en que haya ocurrido su ejecución. 
 
Se registran al valor de los pagos efectuados una vez que estos han sido confirmados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando se relacionen a pagos 
efectuados con fondos de los Contrato de Préstamo. 
 

d. Anticipo de fondos y rendición de cuentas- 
 
A continuación, se detallan las consideraciones para la recepción de fondos y justificaciones aplicables para 
el BID: 
 
Anticipo de fondos: El contrato de préstamo establece la modalidad de anticipo de fondos en la cual el BID 
efectúa desembolsos de acuerdo a las necesidades de liquidez del Programa para atender gastos elegibles; 
para lo cual, el Organismo Ejecutor debe presentar al BID la solicitud de desembolso conjuntamente con un 
plan financiero detallado para los próximos 180 días de conformidad con el Cronograma de Inversiones que 
se establezca para este efecto. El Organismo Ejecutor también podrá efectuar un nuevo anticipo de fondos 
cuando se haya justificado el 70% del total de fondos desembolsados. 
 
Rendición de cuentas: La Guía de Desembolsos del BID establece que el propósito de la rendición de 
cuentas es demostrar el avance financiero del proyecto y el uso de recursos por cada categoría de 
inversión, y no significa una aprobación por del BID de los gastos efectuados por parte del Programa. La 
rendición de cuentas de los gastos elegibles relacionados con anticipos recibidos debe ser presentada 
cuando se haya utilizado por lo menos el 70% del monto adelantando. Dichas rendiciones deben ser 
presentadas y aceptadas por el BID, antes de que el Organismo Ejecutor pueda recibir otro anticipo de 
fondos. 
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3. EXCEDENTE (DEFICIT) 
 
A continuación, se presenta la conciliación entre el excedente (déficit) del período con la disponibilidad de 
fondos disponibles en el Organismo y Correlativo del Programa: 
 

Aporte 
2020 BID

Excedente del año según estado de f lujo de efectivo recibido y desembolsos efectuados 1,389,792       
Recursos disponibles Organismo y Correlativo 1,389,792       

Variación -                 

 
 

Aporte 
2019 BID

Excedente del año según estado de f lujo de efectivo recibido y desembolsos efectuados 3,762,855       
Recursos disponibles Organismo y Correlativo 3,762,855       

Variación -                 

 
 
 

4. APROBACIONES EFECTUADAS POR EL BID 
 

a) Conciliación entre desembolsos de estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el estado de 
inversiones acumuladas 
 

Aporte Aporte 
2020 BID Local Total

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsos efctuados 2,383,563     171,626        2,555,189     
Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 2,383,563     171,626        2,555,189     

Variación -               -               -               

 
Aporte Aporte 

2019 BID Local Total

Desembolsos según estado de efectivo recibido y desembolsos efctuados 10,500          110,789        121,289        
Desembolsos según estado de inversiones acumuladas 10,500          110,789        121,289        

Variación -               -               -               
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b) Efectivo recibido por el Programa 
 
A continuación, se incluye un resumen de las aprobaciones efectuadas por el BID a las inversiones 
reconocidas por el Programa: 

Monto reconocido
Desembolsos en el estado de efectivo

No. Monto Organismo Fecha de   aprobados recibido y desembolsado
solicitud solicitado Multilateral autorización USD USD

DT-1 3,773,355        BID 20/9/2019 3,773,355       3,773,355                           

Confirmados por el Organismo Multilateral

 
La conciliación de los anticipos de fondos y reembolso de gastos recibidos en relación a las inversiones 
acumuladas realizadas durante la ejecución del Programa se detalla a continuación:  
 

No solicitud Año
Organismo 
Multilateral

Fecha de 
autorización Concepto Monto

DT-1 2019 BID 20/9/2019 Anticipo de fondos 3,773,355         

Total recibido 3,773,355         

Inversiones realizadas 2,383,563         

Saldo  según Organismo y Correlativo 1,389,792         

Total inversión y recursos disponibles 3,773,355         

Monto conciliado -                      

 
 

c) Conciliación del estado de inversiones en relación con los anticipos de fondos entregados por el BID 
 

2020 2019

Desembolsos efectuados acumulados 

Componente I - Calidad de los servicios de desarrollo infantil 2,252,181         -                          
Componente III - Marco normativo institucional para la niñez 131,382            10,500               

Total inversiones acumuladas 2,383,563         10,500               

Total fondos invertidos según reporte BID (1) 2,383,563         -                     

 Por justificar al Organismo Multilateral -                     10,500               

 
 
(1) Con oficio Nro. MEF-SFP-2020-0459-O se envió la Primera Justificación de los Gastos efectuados 

durante los períodos 2020 y 2019. La Subsecretaría de Financiamiento Público subscribió y remitió al 
Banco Interamericano de Desarrollo la solicitud para la Justificación de Gastos el 6 de mayo de 2020. 
El BID la aprobó el 16 de mayo de 2020. 
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5. FONDOS DE CONTRAPARTE LOCAL 
 
Al 31 de diciembre del 2020 los fondos recibidos de contraparte local corresponden a fuente de asignación 
presupuestaria entregada por Ministerio de Inclusión Económica y Social por USD171,626 (2019:110,789); 
estos valores al 31 de diciembre del 2020; se constituye como los únicos fondos invertidos por el Programa 
de acuerdo con el contrato modificatorio efectuado el 20 de noviembre del 2020. 
 
 

6. CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre del 2020, la Administración del Programa en conjunto con el Asesor Jurídico del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, confirma que no poseen contingencias que revelar que 
podrían tener un efecto a nivel de los estados financieros. 
 

7. PRINCIPALES CONTRATOS CELEBRADOS 
 
Para la ejecución del Programa se han suscrito el siguiente contrato: 
 
 El 16 de diciembre de 2019 se celebró el contrato LPI 001 Mejora Calidad INFAN-1-LPI-B-LPI-001-

2019 No. 007 entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y el Consorcio LIDEX-
GARABATOS, para la adquisición de material lúdico/didáctico con los objetivos de: i) enriquecer las 
experiencias de aprendizaje de niñas y niños menores de 3 años respetando sus características y 
desarrollo de habilidades, y; ii) fortalecer la programación reproducida por los educadores con la 
implementación de material didáctico acorde a las edades de niñas y niños en las modalidades de 
atención de la Subsecretaría de Desarrollo Infantil. El precio del contrato asciende a la suma de 
USD6,759,606 más el Impuesto al Valor Agregado IVA.  

 
8. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
A finales de 2020, surgieron noticias sobre nuevas cepas del virus denominado COVID-19 (Coronavirus) en 
el mundo. La situación al final del año era que un número limitado de casos de estas nuevas cepas habían 
sido reportados. Dados los efectos sanitarios de estas nuevas cepas y en general de los rebrotes de la 
pandemia, el Gobierno del Ecuador se encuentra adoptando medidas tendientes a evitar su propagación, 
las cuales podrían tener impactos negativos en los niveles de actividad económica del país y, por 
consiguiente, en las operaciones del Proyecto. Por lo tanto, dependiendo de los desarrollos futuros, se 
podrían presentar impactos negativos y que en estos momentos no pueden ser determinados. 
 
Entre el 31 de diciembre del 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron 
eventos que, en opinión de la Administración del Proyecto, pudieran tener un efecto significativo sobre 
dichos estados financieros o que requieran revelación. 
 

 * * * * 




